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P A S T E OFÍGIAL. 

D 1 P U T A C I G H P R O V I N C I A L D E L E O N . 

CoMialOX PKIIMANH.NTE. 

í e c r e t a i i n — N ' e j j o c ú u l o 1 

E ) d in 3 do Julio próximo, á 
¡as once do su n u ñ a i i n , rov isn iM 
esta comis ión en vista públ ica , el 
acuerdo del Ayuntamiento do 
Fuentes de Curbnjnl por el que so 
n e g ó á declarar exento do res
ponsabilidad á D. Joaquín ü o n -
•zalez Blanco en sus cuentas de 
recaudador do un trimestre de 
contribuciones de 180S-G9, de 
cuya resolución so ha alzado o) 
iuteresado para ante esta Cor 
poracion. León 20 do Junio de 
1872.— E l Vice-Presidente. E l e u 
terio González del Palacio — E l 
Süoreb.rio, Domingo Diaz Caneja . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

COMISION PESMANENTE. 

Extracto de la ncsion celebrada 
el dia 12 de Junio de 1872. 

raEíiDENCi.v nr.L si>. GONZILCZ DEL PA-
LACill. 

Abicrla la sesión á las once de la 
mañana con asisleneia de los Señores 
Valió, y Niiñe/, quedó aprobada el 
acia anterio;1. 

Kesuello en 18 de Julio del año úl • 
limo que 1). An^el 'í'ouié, vueinii de 
Jlereianos del (jaiiiao, retirase la ali-
ueaeion de una casa que oslaba cons-
Iruvendo en aquel pueblo, pueslo 
que mlereophdu una íervidinnbre 
pública: (*.oa.-.i(l<.,ran(lo que el acuer
do ilcl AyiuitHinii'ülo de .'1 de Mayo 
úlliino coMra e! (pie reclama el ex-
ponenlc, se liin'ia a la ejecución de 
lo que. solicc este particular se había 
providenciado anles de ahora; y con
siderando que la Comisión provincial 

carece de alribucioncs para modifi
car ó suspender los acuerdos que lian 
causado oslado, quedó resuello (pie 
no ha lugar á conocer en el recurso 
de alzada interpuesto por 1). Angel 
Tomó contra ol acuerdo del Ayunla-
miento de liereianos por el que se le 
obliga á dejar expedilos los soporta
les de una casa que tiene construida 
en la plaza pública. 

Para iiacer í'reule á las obligaciones 
de la Comisión de Monumenlos His
tóricos y Artíslicos de la provincia, 
so acordó librar, con cargo al capí
tulo corrospondieale del presupuesto, 
la partida de mil pesetas á favor del 
vocal i), l'erfeclo Sánchez. 

Vista la reclamación de D. Juan 
Vázquez, vecino do Villadcmor de la 
Vega, pidiendo, como heredero de 
D. Fausto Vivar, que so obligue al 
Ayuntamiento ¡i que le satisfaga las 
cantidades que le adeudaba aquel por 
la asistencia facultaliva durante los 
meses de Enero, febrero y Marzo del 
año último: Vislos los ínlbnncs emi
tidos por la Corporación inuuicipul: 
Considerando que en ei pvesupuaslo 
de 70—71 no ügura canlidud alguna 
para pago de ios lacu-ialivos lilula-
res: Considerando (pie cu el coníraio 
celebrado por 1>. Fausto Vivar y el 
Ayunlamieulo de Villadcmor dejaron 
de observarse las preseripoiones del 
art. í'j y siguientes del regiameulo 
de parlidos médicos de JI de Marzo 
de iíi'Jli; y considerando (pie el con
venio celcbrailo catre ambas partes 
no puedo oalHiearso m.is que de un 
con! rato privado, cuyo eonociiuicuto 
incumbo á la jurisdicción ordinaria, 
se acordó que no iia ¡ligará- conocer 
en este astmVo, pudicmlo el iuleresa-
do hacer uso de! derecho que mejor 
viere convenirle. 

Acreditado por I). .luiian Fernan
dez, que pasa de la edad do (II) años, 
quedó acordado relevarle del cargo 
de Aleiildc de 'i'o/.uclo del Páramo. 

Se acordó satisfacer á la Diputación 
provincia! de Oviedo i.:!7ii pesetas 
á que ascienden los intereses venci
dos en 21 de Diciembre último del 

censo de Iio7.ü0() reales de capital 
que íieno á su cargo osla provincia, 
llagándose de el capitulo de Impre-
vislos el 1/2 por 100 que importa el 
giro. 

(tuedó resucito manifestar al Di
rector del Hospicio do Aslorga, (pie, 
con las formdidados eslablecidas en 
el art. 107 del reglamento de Conta
bilidad, gire en s i ; ¡pensólo que aquel 
lüslabiecimionto adeuda por gaslos de 
botica. 

Se acordó provenir al Ayuntamien
to de Bcnavides admita en cuenta las 
sumas adelantadas por el líecauda-
dor de arbitrios á fin de satisfacer al 
Medico que fue de aquel Ayunlamien-
lo las cantidades que se le adeu
daban. 

Vista la apelación interpuesta por 
I). Francisco Arias, vecino de Anue-
M'.ula, contra el aeueí-do del Ayunta
miento de Tureia concediendo á don 
Tirso Alonso llodrigucz un pedazo de 
lerreno para ensanchar su casa: llo-
sullaudo (pie ol Ayunülmienlo y .[tin
ta acordó conceder á esto inlcresado 
una porción de terreno contiguo á la 
casa en (pie habita con objeto de en
sancharla; resultando que el terreno 
en cuestión se baila dentro del casco 
de! pueblo y es el resuilado de la al
teración de una calle pública: llesul 
lando de lo niinUestadó por el recla-
inante en la Y'sia celebrada el dia li, 
que el perjuicio que se deimncia no 
existe en la acticdldad; vistos los ar
tículos Ii7, í¡¡), i (I i y í l i í déla vigen
te ley orgánica municipal: Conside
rando, (pie siendo de la eselusiva 
competencia de los Ayuntamientos !a 
gestión, goirernoy dirección de los 
¡níereses de los pueblos, el de Tur
eia pudo conceder el terreno (pie se 
solicitaba como procedente de la 
apertura y alineación de las calles, 
toda vez que ningim perjuicio se iro 
ga al vccind.irio; y considerando que 
el acuerdo del Ayuntamiento se ha
lla, dentro délas alribucioncs que le 
conceden los artículos G7 y 80 de la 
ley orgánica; quedó resuelto en vista 
de ¡o dispuesto cu el art. 101 y pár-

raIb .'!.'' del l i l i , confirmarle en todas 
sus parles. 

Facultados los Sres. Diputados de 
cada dislrilo por acuerdo de S. H. la 
Diputación de 21 de Febrero último 
liara girar visitas é inspeccionai- el 
modo y forma con (pie los Alcaldes y 
Ayuutainienlos vcriliean la presta
ción persouiil, quedó resuello en vir
tud de lo eslablccido en ol art. Olí do 
la vigente ley orgánica nmninnal, 
prevenir al Alcalde de lícnibiltrc con
voque al Ayunliimicnto, de orden de 
la Comisión provincial, á sesión ex
traordinaria á lin de que el Diputado 
1).. losé Antonio Cubero insiiec.cione. 
la manera de cumplic dicho servicio, 
y proponga lo que tenga por conve
niente. 

Vista la comunicación ipm dirige el 
Sr. Gobernador de osla provincia, in
sertando la déla Diputnci.in provin
cial de Madrid, insistiendo en que 
correspondo á esta provincia recoger 
por su cuenta en un Manicomio á lio-
mualda Cabezas y satisfacer las es-
laucias que cause en el ílospital ge-
ni ' iv . i de !a Córto donde ha sido reco-
;.;idai.oloriiu:¡].>!i!e:í!on.;l(f T.inilo que 
al adoptar la Comisión su acuerdo 
de i." de "ilcyo último, oponiéndose á 
tales oblii,-;iclo:ics, tuvo cu cuenla ¡o 
prescrito en lus Roaic* órdenes de. 
! 1 de Mayo de ISüíi y 2 de Marzo de 
1S70, (pie la ¡tiputaeion de Madrid, 
dice no encuentra en la colecc'uc! !c-
gislaliva. quedó acord.-.do «on:iv;«>>, 
con copia de las citadas ¡¡calos órde
nes, (pie esta provincia no está obli
gada á costear los gastos de la de-, 
mente de. que se Ir:.¡a. 

Ilesulíando de. ios expedientes ins 
IriiidosporiosAyimiai.'iiciiloi de l.eon. 
y Villamoralic! con ri objeto de resol
ver la con!¡)e:rc:'ia sobre mojor dere
cho á la inc iision en sus respeclivos 
alistamientos ¡'ara el reemplazo cor-
rienli'dci :>!.izo José ('.allego .Mencia, 
que el padre de este lleva de residen-
eia cu esta capital los dos años ante
riores ai ree.íi ila/.i): Resultando ¡au 
cu el padrón rectilicado en 1." de .'••..nio 
de 1871, figura dicho sugelo . i - m 



tlomitiliado con un año do residencia: 
Yislos las regla 1 .* y caso 1." de los 
arl . 38 y Ü'S de la vigenle ley de quin
tas: Considerando (¡ue conibime en 
dichas disposiciones so prceeptiia, la 
i'usidencia del padre, ó á falta de osle 
la madre, debe tenerse en cuenta pa
va la resolución do estas cuestiones: 
y ciaisidorondo (pie una voz demos
trado por los expediente?'jusliíieati-
vos tpie. la residencia del pudre du
rante los dos años anteriores a! reuní' 
plazo; ha sido constante y tija por es
pacio de i i meses en esta capital y 
los dos restantes en Villamoraliel, es 
indudaiile el derecho del Ayunlamicn-
|o de León para incluirle en su alislá-
mioiilo, (¡uedó acordado que á este 
corresponde ser incluido, maniles-
lando á los interesados el derecho de 
alzada al Ministerio de la Goberna
ción en el término de l a días. 

Un vista de la contestación dada á 
los pliegos de reparos par D. Manuel 
(¡onzalez, vecino de Pedregal, en el 
Ayunlamiento de Las ütnañus, á las 
cuentas del 1 S¡«7-68, se acordó que 
sele admita on dataSl" reales proce
dentes do pagos acordados por el Al 
caldo dentro del presupuesto, reinte-
¡írondo los i reales 2(i céntimos que 
resullan de diferencia. 

No hahiendo rendido 1). Antonio 
Baldomcro Caslrillo, vecino de iier-
cianos del ¡'árauio, las cuentas del 
lü"fl-1i, quedó acordado prevenir al 
Alcalde remita la liquidación de la 
inulta con el objeto de oticiar al Juz-
i;adode primera instancia á tin de que 
proceda á ¡laceria cí'eetivu. 

Agregado el. pueblo de Secos de 
¡'orma al Ayuntamiento de Vegas del 
Condado, se acordó, en vista de la r i 
queza amillarada de dicho pueblo, 
nmiit'cslar al Alcalde que le corres
ponde satisfacer para gastos provin
ciales 20!! pesetas y 2 céntimos, sien-
,do baja esta canlidad para el Ayunla-
niM'.rílo de Valdefresno, de donde se 
fCgrega. 

Se acordó nianil'esíar al Alcalde de 
Matadeon se abstenga de exigir ¡i los 
conlribuyenlo.s mas del T i por 100 de 
ia cuota ¡pie satisfacen al Tesoro, ape
lando paca cubrir el déficit á los ar
bitrios. 

Oososlimada en 9 de Uñero iiltimo 
la reciamacion producida por !*. lío-
que Ovejero, 1). .Kv.iqoin Olivera y 
.1). José liobillo, vecinos de Villafer, 
contra el repartiuiie.'Ho de este muni-
eiráo por no haber acudido deniro del 
lériuino que se estabieee en articu
lo 1" de la ley de i':! da Kcbroro de 
IS"rt, se resolvió, en vis!:: (ie la nuc 
va ip!i'jaiini:luci(¡;i sobre csle ¡lai'ti-
cular, estar á !o acordado, pudiendo 
los inleresadnsi.cm:;,. al Juzgado de 
primera instancia para bis electos que 
.-¡c indiciiil en el art. i l í de la ley pro-
dicjia. 

En vista de los respecüvos expe 
dientes, quedó acordado reciger en 

el Hospicio de esta ciudad & 
I'ercz, natural de Valencia de D. Juan, 
y conceder i Olalla Blanco, expósita 
del Hospicio de Aslorga, licencia para 
contraer matrimonio y una dote de 
40 pesetas; y socorros para la lactan
cia de sus hijos á Agustín Fernandez, 
vecino de Coi cos, Celestino Cañen, 
de Mirantes, Agustín Natal, de San 
Feliz de Orbigo, Lucas Solo, de Val-
verdu del Camino, Benito Alvarez, de 
Vega de Espiuareda, José Prieto, de 
Palazueio, Ildefonso Hobles, de Fuen • 
tes de Carbajal, y Francisco Trincado, 
de Villainartin. 

No reuniendo los requisitos de ro • 
glamenlu las instancias producidas 
por Juana Diez Píovoa, Agustina Ve -
laseo, Francisca ilalbuena y Bcgina 
Quintanilla, vceinas rcspoclivamente 
de Lcnn; Acebos y Itobledo de Torio, 
qüetU acordado no haber lugar á con 
cederles los. auxilios que demandan 
de la Beneficencia provincial. 

Fueron aprobadas las cuentas mu
nicipales del Ayuntamiento de Uiose-
co de Tapia y año de 1806-67, siendo 
objeto de reparos las de Fuentes de 
Carbajal 1869-70, Campazas 1868-09 
y 1869-70, Santas Martas 1870-71, 
Valdelugucros 1869-70, Prado 1870-
71, Uoñar 1869-70, Hoyero 1870-71, 
Uodiezmo 1888-09 y 1889-70 y L i n 
eara 1868 69 y 1809-70. 

Vista la apelación interpuesta i 
virtud de lo estatuido en el art. 1 Í3 
de ta ley de 20 de Agosto contra los 
acuerdos de la Junta municipal de 
Vülamañan por habér suprimido en 
el proyecto de presupuesto presenta
do por el Ayuntamiento, la retribu
ción que se señalaba para un auxiliar 
de Scerelai'ía, rebajado el premio de 
1 y medio por 100 al Depositario y 
aumento de la asignación dolos facul-
Utivos á 1.739 pesetas: Vistos los ar 
UculosS», 73, 127, U S ; 161 y 161 
do la vigente ley orgánica municipal: 
Considerando que siendo atribución 
exclusiva del Ayuntamiento el nom 
bramiefttoyseparacion de los emplea
dos pagados de fondos municipales y 
que smn neMmrias ¡«ra la realización 
de los servicios que están á su cargo, 
la Junta niunícipul no pudo en mane
ra alguna negar ai Ayuntamiento el 
crédito que reclamaba para el auxi
liar de Secretaría, estando únieamen-
lo mi sus atribuciones el fijar definili-
vaincnte la cantidad que había de 
percibir: Considerando que facultado 
el Ayuntamiento para señalar la re
tribución que deben disfrutar los Ilc-
po.iit'.i'ios de los fondos municipales 
el acuerdo de la Junta reduciendo al 
1 pe.- 10!! c! (pie tü lia el de Villama-
Bun, e.'iHriria y deja sin electo lo que 
(pie se pioerplóa en el párrafo 2." 
art. lífl de ln ley orgánica: Conside
rando que el amnotito do 1.000 reales 
á cada facultativo titular de Benefi
cencia propuesto por la Junta, se opo 
no abiertamente á lu estatuido en el 
art. 11 de! Reglaniaato de partidos 

icos de 11 de Marzo de 1868, una 
vez que al pueblo de Villamañan co
mo partido do segunda clase no le 
corresponde dicha asignación: Con
siderando que el acuerdo del Ayunta
miento y Junta de asociados estable
ciendo partidos cerrados de Medici
na, se halla en contradicción con lo 
que establece el reglamento citado y 
vulnera los derechos adquiridos por 
medio de contrato con el Ayuntamicn 
to por los actuales profesores do Me
dicina y Cirujia; y considerando que 
correspondiendo al Ayuntamiento y 
Junta lijar definitivamente el presu • 
puesto y acordar'Jbs arbitrios, los 
acuerdos adoptados por la mayoría de 
los vocales respecto ó los ingresos 
procedentes del derecho de enterra 
miento, alcance de cuentas y demás, 
se hallan dentro del circulo de sus 
atribuciones y son por lo tanto váli
dos y legales; quedó resuelto: 1." Que 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
de Villamañan reunidos en Junta fijen 
la cantidad que se presupone para 
auxiliar de la Secretaría. 2.° Que la 
Junta municipal carece de atribucio
nes para rebajar el premio señalado 
por el Ayuutaniieuto al Depositario 
d e s ú s fondos: 3."Con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 del Reglamen
to de partidos médicos, es nulo y de 
ningún valor el acuerdo de la Junta 
elevando la dotación de los facultati
vos, como igualmente el del Ayunta • 
miento, crean do uno cerrado por opo 
nerse á ello no solo el reglamento de 
que se deja hecho mérito, sino el con 
trato celebrado por la corporación 
municipal con los actuales facultali 
vos de Medicina y Cirujia que tienen 
derechos adquiridos. Y i . " Declarar 
válidas y legales las demás resolucio 
nes acordadas en el modo y forma 
que se establece en el art. l i ü de la 
lev orgánica. 

Para la ejecución del despacho de 
apremio expedido contra el Ayunta
miento de Grajal de Campos por des
cubierto del contingente provincial, 
fué nombrado D. Marcos Martínez. 

Quedaron aprobadas las cuentas 
de gastos de la Secretaríá correspon
dientes al mes de Mayo último. 

Vista la reclamación interpuesta 
por varios vecinos de Villapodambre 
contra la conducta del Ayunlamiento 
de Soto y Amío, negándose á cono
cer de la instancia elevada por los 
mismos á fin de que se obligue á Paula 
Diez, de aquella vecindad, á corlar 
Jas i'amas de un nogal que impiden 
el tránsito de las procesiones, se acor
dó no haber lugar á revocar la pro
videncia del Ayuntamiento contra la 
que se reclama. 

Solicitado por los cuentadantes el 
descubierto del Ayuntamiento de Va
lencia de D. Juan que se les releve 
del apremio del o por 100 de la multa 
impuesta y se considere sufieicnto 
corrección á su falta la mulla de 17 
pesetas, se acordó, atendiendo á las 
dificultades que según los recurrentes 
les ha ofrecido la rendición de las 
cuentas, oficiar al Juzgado do Valen -
cia de D. Juan para que limite la exac
ción que so le cometió á la indicada 
suma de 17 pesetas. 

Visto lo resuelto anteriormente por 
la Comisión acordando que no puede 
relevarse á D. Juan Kodriguez y don 
Juan Fernandez, vecinos de Alija de 
los Melones, de la recaudación de los 
arbitrios jiara la construcción de un 
reloj, debiendo no obstante el Alcal
de prestarles todo el apoyo que le re
clamen, haciendoá la vez queD. Fe
lipe ¡loman les entregue cuantas can -
tidades obren en su poder proceden -
tes de los arbitrios de que so trata. 

León Ifl de Junio de l í i l i . — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

D I P U T A C I O N P a O V I E C I A l . D E L E O S -
COMISION PEiOlANliNTli. 

So saca segunda vez á subasta el snministro de los art ículos que se 
expresarán con destino á las Casas-Expósitos de León y Astorga, 
durante el año económico de 1872 á 1&73. 

I - I o s p i o i o d e L . e o n . 

Comi iMinLE. 

C::i-b t:i ilu ruble. . 

llni'AS v V;;SH'-.nm. 

Cupo de 
I» uni-

(Ind pn-
C'ilciilodr. la ra el re-
cailtuludque 
liu de seioi-

nistrarsH. 

matd. 

/'sr Cs. 

Eqniviilenciaa 
COD IbS del antiguo 

sistema. 

lis. Cs. 

l l .üOükil . . .0513 1 000arrobas. 2 50 

Pafju ¡Mido c--.í„rc--iio ;]-; S(»-

có'ó'msd^chS ysíáifri'. 220 metros. 5 98 2G4 varas. 20 
Estumefii mili de tn* y me-

on c . .rtas de marca. . 100 1 4» 1-0 » 



H o s p i c i o c í o A - S t o r g a ^ 

VÍVERES. 

Aceite. 

Cf.MDUSTIBLE. 

C»rboTi de ruble ó enoinu. 

Itor.lS Y VESTUAniO. 

65!) Il'lros 3 19 i6 arrobas. 60 

4 COI kil . • 07G . 400 arrobas. 3 50 

l'afin somonte de seis cunrtns 
(IB raaren "238 metros. 8 

nstamefm azul de tres y me
dia cüarti.'s de muren. . . 7 i metros 4 

3 -
dro n ú m . 31). su tipo 100 pesetas. 

fuente de la Corredera , su 
lipa SO pesetas. 

Huerlo .de la falsabraga, su 
tipo 2Spese tas . 

L a s condiciones de estos a r 
riendos se hallan de manifies
to en la S e c r e t a r í a de la C o r p o 
rac ión . 

León 21 de Junio de 1872 .— 
Pablo León y Br izue la . 

98 283 v a r a s . 20 

50 v a r a s . 13 

Los nrticnlos á que fe contrae la subastase snministrnríin on la 
forma anunciada en ol Boletin correspomlicnto ni 22 de Mayo ú l 
timo, siendo también las demás condiciones iguale-? & los que enton
ces se insertaron. 

L a subasta tendrá lugar el dia tliez do Julio próx imo , íi las doce 
de la maiiiina, en el salón de la Diputac ión , ante la Comisión per-
manente y so nduiitirAn. pliegos ó pro[)osie¡ones durante la media 
Lora anterior á la-prefijada pava contratar los servicios que se 
anuncian. 

León 21 de Junio de 1872 .—El Vice presidente, Kleuterio Gon
zález del Palacio .— l ' . A. d é l a C . — E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja . 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AliJUNISTnACI"!» ECÍ'NiUUCA HE I.A rao-
VliVCIA BU l.liON. 

Seecimi de IMcrveticiou. 

O l a s o s p a s i v a s . 
Con arreglo á lo de.term;ii»do on 

):Í ley i » prraupneslos de 28 de Julio 
tu: l'gSS y á la Real Arden de 22 de 
Agosto i M misi.in aflo los individup.í 
que |iercibfii haln-rés pasivos dobén 
pasar revistas periódicas de présenle 
dos veces en el .•.üo, verifioaadose es
te acto en los mesas de Cuero y Julio 
de cada mes. 

El lórmino preciso dentro del cual 
lia de quedar tfirminadoesti sevvieio, 
es de diez días en las provincias, los 
cuales empelarán il coular desde pri
mero de l.-a precitados meses. 

Dentro del referido término deben 
ttresentarse personalmente en esta 
intervención todos los individuos qoe 
ñor cualquier concepto perciben ha
beres pasivos. 

Los interesados deberán venir pro
vistos de los documentos siguientes: 
1 / E l que acredite la declaración del 
derecbo pusivo en cuyo goce se ha-
lian: 2.° Un cerlifiendo del dr. Juez 
Jnunicipal quejiistilique hallarse em-
•padr'iivido y residenciado en esta ca
lata!. LosSres. retiñidos de guerray 
marina podrán jusdficar este úiliiuo 
r-xtreiao por medio del j f l i de cantuli 

autoridad militar inmediata. L-issri-
floras viudas y huérfanos de los di-
•''-rentes Monle-pios y los que cobran 
•pensiones en conceptos de r e i n a u o r a 
tori^.s ó de íírucia. deberán p.-esi-'utur 
la ie de estado y á eoutiumicion de 
ella ¡a de residencia. 

I .LsSres. invertidos con ei carác
ter de S-nad^res, l>ipiilados,.iefes de 
Administración y Coroneles, iji.st-".rv 
que ju.-tiíinueii su existencia con ar. 
veirló á li>'i|'m previenen las U?»!..., 
ordenes de i l de Jumo de ISail y 23 I 
de Mn-.i de lllófi p r medio de oticio 
escrito de so puú': y letra dirigido á 
csu ínterveneioti, en cayo oficio do 
Loran constar e! V." l i . ' y S'.lui de la 
nutoridnd local s.i^uuse disuoue eu 

la órden del Itegente del Reino fecha 
14ile Noviembre de 1870. 

Todos declararán si perciben al-
truna asignación, sueldo ó retribu
ción de ios fondea del Estado rnuni-
cipjtea ó provinciales. 

has Sres, Alcaides de los pueblos 
respectivos pasarán la revista á los 
individuos de las clases pasivas que 
residan dentro de su jurisdicción y re-
milirán á esta Intervención para el 
dia 1¡> de Julio próximo sin f<»lta al
guna, relaciones nominales acompa
ñadas de los cerlíficados de residen
cia que deben presentar los interesa 
dos, que son los mismos que se exigen 
para tos que resillan en esta capital. 

En el caso de imposibilidad física 
queimpidiik presentación de cual
quier individuo, esta este obligado 
á pasar el oportuno aviso á esta In 
tervención ó al Alcalde que corres
ponda, para (¡ue se adopten las medi
das que consideren conveniente?. 

l'orel hecho de no asistir ios inte-
resndos á la revista eu la forma que 
se estab'ece en las disnosicioues au 
teriores, siempre que el motivo no se 
funde eu la absoluta imposibilidad fí
sica, se procederá á la suspensión del 
•pago de sus haberes pesi-ios con ar 
reglo a lo que determina la regla diez 
de la cit ida tieul órden de 22 de Agos
to de lliiió 

León 25 de Junio de 1872.-Ale
jandro Alvarez. 

D E LUtí A Y U N T A M I E N T O á . 

Alcaldía comlilucional de 
Lcon. 

O. Pablo León y Brizuela, Alcalde cuns-
tllocioiial ile"esla ciudad. 

Hago saber: Que el domingo 
50 del corriente á las doce (le 
¡a ¡níifiana, so c e l e b r a r á subasta 
en la Secrelaria del I I . ¡ . A y n n -
tamieiit;i para el arriendo por 
todo el año e c o n ó m i c o de l í j " * 
á 1875, los objetos y servicios 
Municipales siguicolc-s: 

Una casa en la calle de S. Po. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. 'Eduardo Fernandos Izquierdo, 
Juez accidental de primera ins
tancia d í esta ciudad de León 
y su partido. 
Por ol présenle cito, llamo y 

emplazo á Carlos Velnsco López , 
natural y resiliente en Villarejo <¡e 
ürbigo, soltero, de olicio lejedor, 
de lieinla y cuatro «ños de edad, 
para que en el lertniuo de Ireinta 
dias so presente en lu cárcel del 
partido de Pulencia, de dundo se 
fugó, encargando á las autoridades 
do la provincia y puestos de la 
Guardia civil procedan á su busca 
y captura, poniondole caso de ser 
habido á disposición del expresado 
Juzgado de l'aleucia; pues asi 
lo tengo acordado en virtud de 
cxborlo recibido del misino. 

Dado en León a diez y nuevo 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y dos.—Eduardo Fernandez I z 
quierdo.—Por nianduil» de S . M., 
Podro de la Ciuz Ilnlalm), 

1), Martin Lorcnzma, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
üerliiico: Que on el expediente 

de que se liará looncion ha reca í 
do la siguiente 

Senleiicio. En la ciudad de 
León á Veinte de Mayo do mil 
ochucieillos sálenla y dos, el señor 
( i . Eduardo Feniandez Izquierdo, 
Juez niiiiiicipal en funcioues de 
piiuiem insiauuia del partido por 
traslación del piopielano, habien
do vislo osle expediente y 

1." ltesiiltau(loi|iio Isabel, Vi-
cenia y Gabriela Gutiérrez, natura
les de Paradilla y en su nombre 
eomtt curador ad-liten el Procura
dor I ) . MJIIUCI Uonzilez Luna, 
acudieron á esto Juzgado solicilan 
do se las recibiese iulormacioD de 
pobreza p.lraeo tal couceplo recla
mar lus bienes que las corresponde 
en sus hijuelas inolernas y que lian 
sido embargados á instancia de 
I).* Dionisia Maiiibrilla, vecina de 
esta ciudad CUMIO propios de José 
Guliurrez, paiiro de aquellas. 

1." Hesullaiido que admitida 
la ml'orinaoion y conferido de ella 
ti asiado por seis dias al José G u -
licrrez v O.' ídotiisia Mambrilla y 
ai Promotor liscal de este Juzgado, 

solo le evacuó este ú'timo hab ién
dose declarado rebeldes y contu
maces á los dos primeros y sus-
laucándose el inciJeiitc con los 
Estrados del Juzgado. 

5." Resultando que recibido el 
incidente a prueba, se practicó 
por la parte del Procurador Luna 
la que creyó convenir al derecho de 
sus representadas; que concluido 
el termina se mandaron unir las 
pruebas hechas á los autos, y t raer 
esto con citación de las parles para 
pronunciar sentencia. 

1. " Considerando que de U 
información practicada se acredita 
de una manera cumplida que los 
bienes que paseen Isabel Vicenta 
y Gabriela Gutiérrez son exhibes y 
no producen i cada una de renta 
anual mas de veinte y cinco pesetas 
cuyas utilidades no alcanzan ni con 
mucho á cubrir las atenciones do 
la vida cuanto menos el doble j o r 
nal de un bracero. 

2 . ° Considerando que también 
se halla plenamente juslilicado 
que no no ejercen industria ni 
perciben suelda, ni pensión de 
uiguna clase. 

Visto lo que so dispone on e l 
artfeulo cíenlo setenta y nueve y 
siguientes de la Ley de E a . u i c i a -
inionto civil, el S r . Juez par anlu 
ini Escribano dijo: Debia de dec ía , 
rar y declaraba á las repelidas 
Isabel, Vicenta y Gabriela ¿ u l i e r -
rez, pobres, paro litigar contra su 
padre José Gutierre z y doña 
Dionisia .Mambrilla, otorgándolas 
ios benelicios qua á los do esta 
clase concede el articulo ciento 
ochenta y uno de la loy de E n j u i -
ciamenlo civil, sin perjuicio de lo 
que se establece en el ciealo n ó 
venla y ocho, ciento nóvenla v 
nueve y doscientos. Así por está 
sentencia que nolilicavá á las par
tes y so insertara en el Uoletin. 
oliuial de esta provincia, por la re-
baldía, do José Giil ionvz y doila 
Dionisia Mambrilla doliuilivauiuu -
te juzgando lu pronuncia manda, 
y liruia de que doy fe .—Eduardo 
Fernandez Izquierdo. —Ante mí, . 
Martin Lorenzana. 

Conviene literalmente la sen. 
tencia inserta en la anterior coi t i -
licacion con su original obrante en 
dicho expediente y osle on mi po
der de que doy fe y á que caio 
necesaria me remito. Y para i n 
sertar en ei Boletin olicisl de esta, 
provincia, pongo el presente que 
signo y firmo en Leou it veinte v-
uuo de Mayo de mil ochocicutos 
senlenla y dos.-Marliu Lorenza un. 

D. Segundo Barrios, secretario del 
juzgado municipal de Truclms. 

Cerlifi io: que en este, juzgado 
se colebru un juicio vorbal civi l . 

L 
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por Juan Arias Liébjna, vec ino^* 
Corporales; conlrá D. Francisco 
R u s (Vrvibas, vecino Je San Pedro-
de Le lana , sobra pago do veinte"' 
pése las y setenta y cinco rúalirnns, 
\a \or de dos machos 'cabríos que 
lo llevó por pagar; cuyo; juicio! 
sentenciailo en rebeldía recayó la 
sentencia que dice: 

Sentencia. E n el pneblo de 
Truchas á quince de Majo de mil 
ochocientos sententa y dos: el so-' 
ftur O . Juan Rodríguez M a d e r o , 
Juez municipal de este distrito, 
liabiomlo visto jos actos de juicio 
verbal que anlccedeo á instancia 
de Juan Arias Liébana, vecino do 
Corporales contra D . Francisco 
JUia Arribas, vecino de San Pudro 
de Lutana, sobre pago de veinte 
p é s e l a s y setenta y cinco céntimos 
que 1c adeuda, importe de dos m a -
cíios cabríos que le compró y llovó 
sin. pagar por el mes de Octubre 
próximo pasado, por ante mi su 
seurelário, diju: 

l í esui tando: que e demandado 
fué citado en su mis ma persona 
por el Juzgado municipal dé su 
douiiciliii pjira que so presentase 
ís contestar ú le demanda sin que 
¡o haya verilicado. 

iít'snltaudo: que la deuda está 
juslilicaila por los testigos sin ta
clia legal que han declarado. 

Cuiisiilei'iuuln: que está por ley 
en el ileber de pagarla: fallo: que 
el ador h* probado bien y cumpli-
ilamenle su acción y demanda, y 
que el reo no lo ha hecho asi de 
manera alguna, por no haberse 
jiresentado eu el juicio. Y en su 
cunsecuíMieja que debo condenar 
y condeno eu rebeldía á L). F r a n 
cisco Hua Arribas, vecino do San 
l'edio da Let.ina al pago do las 
veinte pesetas y setenta y cinco 
cént imos con ademas las costas 
ocasionadas al demandante Juan 
Arias Liébana. Y por- esta mi sen
tencia que se liará notoria en los 
estiados del Juzgado y por edictos 
que se lijarán a las puertas del 
mismo é insertarán eu el Ooletin 
olicíal do la provincia, según dis
pone el artículo mil ciento noven
ta do lu ley do Enjuiciamiento c i 
vil vigente, asi lo mandó y firma 
de que cerlilico.- Juan llodriguez. 
—Segundo Barrios, Secretario. 

L o insertoúla letra y relaciona
do mas por menor cuiisla en el 
juicio relerido, y cumpliendo con 
lo mandado, pongo .el presente 
cwi el V ." B.° del S r . Juez muni
cipal y sellado con el del Juzga
do en Truchas á veinte de Mayo 
do mil ouhocienlos setenta y dos. 
V . " B." Juaa Uoilriguez,—Segun
do Uarrios, Secretario. 

.£« nombre do 'i- i l . í». Amadeo 
primero por »> t/racia de Dios 

- 4 
l a voluntad nacional Bey de' 

hgÁgspaha: O." Victorino l i í n a Go/i-
. (ifilez, Jyez,de. primera fasta». 
, jeja d é o s l a capital y su p a r l i . 
, j ((a de que et infrascrito ac túa -

¡r ío S'á fe. 

] Al S r . Gobernador civil de la 
provincia de León, Hago saber: 
que en este . JiZgado y testimonio 
del que refrenda se sigue causa 
criminal en avcrigliaciou del autor 
ó autores de la muerte de un hom
bre no ¡dcnlilicado y robo de un 
macha en el término jurisdiccional 
de esta ciudad, eu cuya causa he 
dictado un auto cuyo tenor entre 
otros particulares contione uno que 
dice asi: 

Particular del auto. Oficíese al 
Gobernadur de esta provincia para 
que por medio de los agentes de 
su auluridnd disponga que sea ocu
pado el macho, cuyas s e ñ a s se i n 
sertarán deteniendo á la persona ó 
personas en cujo poder se halle, 
quo con aquel ¡¡conducirán con las 
seguridades debidas á disposición 
del quo proveo exhortando con 
igual objeto á los Gobernadores de 
Logroílo, Soria, Palencia, León, 
Zamora, Vallailolid, Avila, Vitoria 
y 'Santander.. Juzgado -do primera 
instancia de Burgos diez y ocho de 
Junio de mil ocl ioí ientos setenta y 
dos, doy fó:'Liina.—Ante mi, San
tiago Muugmra. 

Lo relacionado é inserto es con
forme con la causa de su razón á 
la que el infrascrito Escribano se 
remito y dá. fé. Y para que tenga 
electo lo acordado, do parle de 
S . M, el Uey, exhorto y requiero ¡i 
V . S . y de la mía le pido rui'go y 
encargo, que recibido se sirva acep
tarle y . disponer su cumplimiento 
y devolución, quedando yo en ha
cer lo propio siempre que los suyos 
vea. 

Dado eu Burgos á dioz y nueve 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y dos—Escr ibano , Viclorino 
L u n a . - - E l actuariu, Sanlirgu ¡Muii-
gúira. 

SESAS DEL MACHO BOBA DO. 
De cinco altos de edad, con dos 

dientes inainoues abajo y otros dos 
arriba, do alzada de seis cuartas y 
media poco mas ó menos, polo 
tordo, con embozo en los labios su -
periur é inferior, desherrado de 
pies y manos, aparejo de unos lo
millos forrailos con un pellejo blan
co do res lanar y un mandil de 
manta, cincha blanca do lana con 
una correa ancha para apretarif, 
alarre de lana encarnada forrada 
por dentro con baJaju, puesla so
bre los lomillos con cordeles, ca -
bizada do correa roja rola por la 
paite anterior y cosida con una 
cuerda de bramante, en los testes 
haber padecido una espundia cor
tada por dos veets pni o se conoct! 
ta cicatriz y lieue un lunar blanco 

en el lomo efeclo de haberle apre
tado mucho lu cincha. 

Burgos diez y nuevo de Junio 
de mil uchocimilos setenta y dos. 
— Santiago l iunguira. • 

D . Valentín Palencia, escrilmno 
de Cámara de la Audiencia do 
Valladolid. 
Orlilico: que para la dreision ilo la 

competencia enlabiada enlcc el Juzgado 
mmucipal de liahillo, del parlidii jurli-
ciul.de Carriol] de los Cmuíes y e! de 
Suloln'ifi.ulo, (Id de Saldaña, acerca del 
comicimienlo del juicio verbal promovi
do par Manuel Pascual Merino, codra 
Valentín Marees, sobre pago de alqui
leres de mía casa, se remitieron por 
uini y olro Juez las acluaciom's á i'.-ta 
Audiencia, y súsliiudado el asnillo cutí 
arreg'o a derecho, la Sala de lo civil de 
la misma, ba acordado el aillo siguieiilu: 

Primero. Itesuilando; ipie en el 
Jazgaca municipal de liahillo, pidió Ma
nuel Pascual Meriiio, vecitia de diclio 
pueblo, en 14 de Frbrero del corriente 
alio, (pie su citara a juicio verbal a Va-
Senlin Maíces, con residencia desde 1.* 
de Diciembre anteriot' en Solobañudo, 
sobre pay.» de alquiieies (le una casa, 
cnrrespondienlesa Iresuños. a razende 
62 péselas iiO cent, en cada uno, y so
bre rcparncnin de desperfeclos. eiilrega 
de llaves y cosías. 

2 * Ilesullamln: que librado olicio 
al Juez municipal de Solubañado por el 
del¡.di¡¡li> para que rilara de compare-
cenuin al Yalenlin Marcos, espuso este, 
que tratándose ile una acción personal, 
y teniendo su domicilio en aquelln villa, 
procedu se reqmriese de inhibición ai 
Juez de lialullu, y se hiciera saber al 
derriandanlc, que usara de su derecllo cu 
dicho inzuido de Solobañado, por el 
que, en vista da cslas razones se ha re
querido de inliibiciou al de Bahido. 

il." Itesuiiamlo: que .Manuel Pas
cual Merino espuso, qui si bien el de-
muiulado lia lijado su domicilio en la 
mencionada vida de Solobañado, debe 
atenderse al layar en que ei conlraloha 
(lu cumplirse, y esle no puede ser olro 
que el ne liahillo. en.que se halla la tin
ca arrendada, cuyo Juez municipal, tan • 
dado en lulas razones, talló no haber lu
gar á lu inhibición requerida, declárale 
uose competente pura conocer del juicio 
verbal de que se líala, 

4.' Y resultando,- que insistiendo el 
Juez municipal de tíoiubahado en sos 
lener su competencia, nno y airo han 
remilido las actuaciones para la decisión 
de este Superior Tribunal. 

Vislo por los Sres. de la Sala (le lo 
civil de esla Audiencia, siendo magis
trado ponente i). Julián Maña Pardo, 
dijeron: • 

1. " Considerando: Que es Juez cmn • 
pélenle, cuando se ejei citan acciones 
personales, el del lu^ar en que delta 
cumplirse la otlisaciou, y a falla de esle 
a elección del deiuandaule, el del diimi-
cido del demandado, ó el del lugar del 
calíll alo, si liallanduse en él aunque ac
cidentalmente, pudiera llaceiseel em
plazamiento, segun lo pievenidoeu la 
regia primera del art. 3í<8 do la ley 
provisioiul sobre organización del po-
ilcr judicial, acorde con el párrafo ler-
erro del arl. S.'dela do liojuiciamieulo 
civil. 

2. " Vconsiderando: que en el pré
senle caso no consland» el IUi,'ar en que 
debe cumplirse la ob\i¡;aciu" ni el del 
contrato, se lu de estar iieccsariamcnle 
para fijar la compelencia al lugar dal 
uomicilio del dcuMudadu, 

Vistos los arliculos citados y el3S(l 
de la ley orgánica citada, se declara: 
que el c'onncimieidn de estes autos cor
responde ul Juez niunicipul de ¿¿otobu-
fludo, ú quien se remitan unas y olías 
acluaciones, para lo. que proceda.con 
arreglo a. derecho, y publiquese esle 
auto en los lioletines oficiales de las pro
vincias que coniprende el ilisli'ilo de 
esla Audieiu'in, dentro de los quine 
dias siguientes U su fecha. 

Lo acordaron y iii marón dichos se-
tiores en Valladolid a t d e - llave de. 
1872 . -José SI." Aiix.—Julián M. Par
do. -José M.' Pavuota—líi lielalor 
Licenciado. Casio deToraya.—El líscri-
bano de Uámuni, Valentin Palencia. 

Para que así «insle y tenga lugar 
la inserción cu el Qoleliu oticial de la 
provincia de León, expido ia presente en 
Vallndolld á 4 de Mayo de 1872.—Va -
lenlin Palencia. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Comandancia do la provincia de 
Leou.—Guaiviiíí Civi l . 

j - V m i n o i p . 
A las diez de la mañana del 

din 2 de Julio p r ó x i m o , se ven
do en públ ico remate un c a b a 
llo del Cuerpo, las personas que 
deseen iuleresarsu en su compra 
podrán acudir en dicho din y 
libra al ¡palio del convento de 
S . Isidro de esta ciudad, donde 
tendrá lugar el expresado acto. 

L e ó n 24 de Junio de 1872 ,— 
E l Teniente Coronel primer G e -
l'e, U ícardo de Piada. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A H E S . 

DEHESA EN VENTA. 

El dia 30 de Junio, eu público y ex-
traJtidíe.Ui.retuale, se yi-nde in lituln-
da de üustncirio, con todos los dere
chos que además de ella tiene su due
ño, siluada en lu provincia de Puieu-
eia, partido jodienú de Saldiiü'A, en et 
centro de esta villu lu de Sahugun, 
Villnda y Cirrion,consta de adjudica
ción par íi.000 obradas, y admite en 
los pastos de invierno de o ñ 0.000 ca
bezas de ganado lanar y de primaveru 
000 de vacuno, y ¡idearas se siegan do 
100 i 200 carros de yerbn, y se lubri
can cada un año como 4 000 arrubaa 
de carbón. Tiene cisa, corrales y te
nadas snlicienles p'iru i.000 reses, 
coo su tejar y casa p:u'a recoger los 
materiales, â -ous soli'-ieutts para los 
«rallados, y de nueva roturación 00 
obradas de buen producir. Los que 
quieran interesarse en su adquisición, 
acudirán eu el referido dia 30 y cusa 
del que suscribe en Carrion de once á 
doce de la mañana, hora en que ten
drá lugar so remate en ei mejor pos
tor, bajo el tipo de 40.000 duros y 
condiciones que estarmi d« rnaoities-
to. admitiéndose en el intermedio pro-
poshiones. 

Carrion SdeJonio de 1872.—Sau-
tiago ileriuo Tejo. 

lar. DE José U. REDDSUU, LA PUIEBIA t 
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